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INFORME DE EVALUACTóN

1.. INTRODUCSóN

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los 8 días del mes de octubre

del año dos mil veinticinco, siendo las 12:00 horas, se reúnen en las oficinas de la Dirección

Nacional de Propiedad lntelectual (DlNAPl), sito en Avda. España N' 323 casi EE.UU., los

miembros desígnados por Resolución N" L2712025 para integrar el comité de Evaluación; a los

efectos de evaluar las ofertas presentadas en el marco del presente llamado.

El Comité, se ha abocado a la elaboración del presente informe en el marco del estudio de la

oferta presentada, de acuerdo con las condiciones, requerimientos y especificacíones técnicas,

establecidos en los documentos del presente procedimiento de contratación, a fin de

determinar la oferta más conveniente para los intereses de la Dirección Nacional de Propiedad

lntelectual (DlNAPl).

2. ANTECEDENTES

a) N" de PAC:469.301

b) Sistema de Adjudicación: Por elTotal.

c) Publicación en elSICP: t7/Ogl2O25.
d) Forman parte del presente documento:

o Acta de apertura de Sobres.

o Cuadro Comparativo de Ofertas.

e) Miembros del Comité de Evaluación: han sido designados los funcionarios Adriana

Gisela Fleitas Morán, Diego José María Pérez Bernal, Claudia Pamela Cristaldo Saldívar, y

Gonzalo Magín Gómez Forzley (Ausente - Resolución DINAPI n." 465120251.

f) La convocatoria fue publicada en el Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, según los plazos establecidos en la Ley N" 7OZL|22 "DE SUMINISTROS Y

CONTRATACION ES PÚBLICAS".

3. ACTODEAPERTURA

Se ha llevado a cabo el acto de apertura de sobres, en las oficinas de la Dirección Nacional de

Propiedad lntelectual (DlNAPI), a los 8 días del mes de octubre de 2025, siendo las 08:30 horas,

contando con la presentación de dos (2) ofertas, pertenecientes a las firmas:

8001:816.1 p¡.taP:¡ a Dr.relaac.toE.p!'

1'go ll¡rdcrie §-1. licitrciolr: l tgoiogolitie-too

El plazo límite de presentación de las ofertas fue fijado para las 08:00 horas, del día 8 de

octubre del corriente; en dicha oportunidad las empresas mencionadas anteriormente

presentaron sus ofertas en tiempo y forma

F

Abg. Diego

Inte¡ino
Ge¡erd dc Ob¡crr¿nci¡ lct'iurtri:l
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Ofrnan:

fon¡¡lrrio dc
Ofcrt¡ ]' §¡t¡ dr

prxic:
drbü¡r¡r¡o

Fircrdo

Docunertc qur
¡mcditr l¡

t¡i:t*rci¡ drl
of.E¡t.

Dotraetor qur
¡rrriitu hs
f*r¡kadrs id
firarlrc & lr

ofrrt¡

G¡m¡tÉ dr ll:¡rdnh¡ro dc Ofrrta

GRT'PO

E}'PRESARTAL
PREVE§.TEC S.A.

SI SI SI

I{c..dr rl,r f. nfuir¡ Cn¡rsis

Ilsto t«d ür l¡ ofrrrr: 63.500.000

Tipo dr Grrruü: POLIZA DE §EGUf,O

Erpn+r A*¡rrr&m: §uáur* St¡urc

Uorto recnl r:r¡rndo Gr: ¡l-000.000

l-taü lo b Póli¡¡r Dr SllCJ:{]s ¡ SrSl!026. l?9
¿iff

V¡olqla¡a¿§.4. s¡ SI st

5.a.d¡ ¿r tr oú.ür Cr¡r¡ai*

llc¡rc t*rl & b ¡tstr: f3.690-S69

Tipc dr C,aratir: DECI,.§,RÁCEN TL'?rtDA

Ofcr*tc;
Eigbe:
folirdr:

Co¡:nrcil d*l ?c¡Gl dd
Erer*áor §' lluc:rn: hrcripro

f.c¡r Fxlr
.l¡lro¡xic

GRL?O ElfpRtSAS¡át
PRE}:EN.IEC S.A.

60 t86336? §o e.e¡&
Prorr*ior

x,:3.¡14ó
t)0:{B

tarS-§-10
l3;f9ú3

Vgo lEfa{¡irn¿ S.A t2 r863539 xo Rrtlgto
P¡Erudo<

ta!+0r-3
00:00

:0:,r{J-:4
09:40:ül

v

4. OBSERVACIONES EN Et ACTO DE APERTURA

Obse¡r.ación a la ofe¡ra: g0ú?93?:-3 - \'go lngenieda S.A.

Ob*n'rciri¡ ¡ h efirr¡ Ob:cn¡ior Rc¡trr:tltentr FxL* lor¡

k firea VC,o INGENIERL{ S.A. ¡o púcscora los sitrr¡icotcs

&cre¡üos solicitadog co el PBC:

C crtiñcrdos dr los t6tnicos dC strÉprs rÉalizar la
irsalrioo y d ma*aimicnm ée ex¡c t$o de

sistu¡s. Clmír¡tu l'itac. copia dc ccftiñdo.
clotr¡to dctr¡Doro yJopluilla óe IP§ tlcl pcrsmal

lmfrlc§to.
Co,pá dc h Ccrti§c¡cio ISO 9001 :2015 o simil¡r.
CofÉe rtet ctrd de iruralad« in&pcadkntc vigtttc

"v;o 
L¡UliaciG dúBade por d qpo dc aplicxim y

fsdizaiode cryrtse§ & scg¡rridedya§rs 6e ¡¡
Folici¡ Nacioo¡l de coformidad a b st¡bhci& cn ¡e

I-€T:f 5,t24/1015.

Cope dc áfi¡raciors yiortccrclrrc §ults qt
fi,"h lá spcrirtrci¡ rc$E da

s0r?8761-GRLTPO
EMPRES.{RL{L

PREVEN.TEC S.A.

CECTLIA

O.HIGGBIS
l0:5-¡0s

09:08:13

Con respecto a estas observaciones, el com¡té analizara los documentos de los oferentes

afectados, detallando en el punto N" 6.3. CUMPLIMIENTO DE SUMINISTRO DE

DOCUMENTACTÓN FORMAL Y PRECIOS OFERTADOS, si corresponden o no dichas

observac¡ones.

Diego José
Direciot Abg.

D'trectot¿
industú11Nrdond dc Propildrd hrderud

Dirección General de
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5. MONTO DE LA OFERTA

No se registran errores aritmét¡cos en las ofertas presentadas.

6. ANALISIS DE LA OFERTA

6.l.CUMPLIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACIÓN BAS¡CA DE CARÁCTER

SUSTANC¡AT

A fin de dar cumplimiento con las disposiciones contenidas en el Decreto Reglamentario N"

2264124, Att.75, apartado 2) "Evaluación Basada únicamente en prec¡o", "...z.L.L. Se verificara
el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter
sustancial, eliminándose aquellas que no cumplen con el suministro de dicha documentación o

que dicha documentación sea insatisfactoria...", que se detalla a continuación:

De la verificación, se ha constatado que ambas fírmas, CUMPLEN con los requisitos exigidos en

la documentación básica de carácter sustancial requerido en el PBC. Seguidamente, se procede

a analizar los documentos técnicos y legales de las firmas oferentes: GRUPO EMPRESARIAL

PREVEN-TEC S.A. y VGO iNGENIERIA S.A.

5.2. ANAL¡SIS DE MARGEN DE PREFERENCIA PARA PRODUCTOS NACIONATES.

LEY 6575120 - MARGEN DE PREFERENCIA QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2" DE LA LEY N'
4558120T1 QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO

NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE o

Dicgo Josc Pérez

dc Ob¡crw¡cie
lnciustri.,l

Dirección G

GRUPO EMPRESARIAT PREVEN.

TEC S.A.
VGO INGENIERIA S.A.

Item Código Descripción del Bien Atr¡butos Cantidad
Prec¡o un¡tario
(lvA incluido)

Prec¡o total
Prec¡o unitar¡o
(lVA incluido)

Precio total

1
72L0L509-

001

Servicio de mantenim¡ento o
reparación de equipos y

sistemas de protecc¡ón contra
incendios

unidad de

medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

L 63.500.000 63.500.000 63.690.069
63.690.069

63.5(x).000 63.690.069

Documentos
GRUPO EMPRESARIAT VGO INGENIERIA S.A.

Formulario de Oferta (El formulario de oferta y lista de preclos será generado
electrón¡camente a través del SICP, el cual debe ser completado y f¡rmado por el
oferente)

CUMPLE CUMPLE

Garantía de Mantenimiento de Oferta. La garantía de mantenimiento de oferta debe ser
extend¡da, bajo la forma establec¡da en el SICP

CUMPLE CUMPLE

Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona
jurídica tales como la Escr¡tura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos
Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas iurídicas de la
Dirección de Registros Públicos. r (PERSONA JURIDICAI

CUMPLE/REG. PROV. CUMPLE/REG, PROV

Constancia de ¡nscr¡pc¡ón en el Registro Único de Contribuyentes. | (PERSONA JURIDICA) CUMPLE CUMPLE/REG. PROV

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados
de la sociedadr (PERSONA JURIOICA)

CUMPLE CUMPLE/REG. PROV

Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten las facultades del f¡rmante de la
oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden cons¡stir en: un poder
suficiente otorSado por Escr¡tura Pública (no es necesario que esté inscr¡pto en el
Reg¡stro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
anónimas. t (PERSONA JURIDICA)

CUMPLE CUMPLE/REG. PROV

Nrciond dt lm¡irdrd htclcctud de
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Artículo 1".- Modificase el Artículo 2" de la Ley N" 455812011"QUE ESTABLECE MECANISMOS

DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE

CONTRATACIONES PÚBLICAS", el cual queda redactado como sigue: ... "Art. 2". - Dispóngase

que en las contrataciones que realice el Estado paraguayo, por vía de procesos de carácter

nacional, se establezca un margen de preferencia del 40% (cuarenta por ciento), a favor de los

productos y servicios de origen nacional."

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente

deberá contar con el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser

emitido como máximo a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

La falta del CPEN no será motivo de descalificación de Ia oferta, sin embargo, el oferente no

podrá acogerse al beneficio.

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de lndustria y

Comercio (MlC) la emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será

necesaria la presentación física del Certificado de Producto y Empleo Nacional.

B. VUE rctm¡ ,Mb
, \INDUSTR¡AY TETAMBA'E'APOPY 1 \GOBIERNOO¡I
\,f co¡'rsnc¡o HAñEMU \J PARAGUAYwv rcEw

cúÉú.t

Conforme a la verificación realizada ambos oferentes cuentan con el Certificado de Producto y

Empleo Nacional (CPEN), por lo que no resulta aplicable el margen de preferencia nacional en

este procedimiento.

6.3.CUMPLIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACIóN FORMAL Y PRECIOS OFERTADOS

Siguiendo el método de evaluación establecido en el apartado 2) del Art. 75 del Decreto N"

2264124, que establece ",,,2.7.3. Se seleccionora provisoriamente a lo olerta con el menor
precio, la que será anolizado en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos

de lo contratoción...", se detalla a continuación las firmas con menor precio en cada ítem:

NO
MONTOTOTAI DE tA

OFERTA

1 GRUPO EMPRESARIAL PREVEN-TEC S.A. 63.500.000
2 VGO INGENIERIA S.A. 63.690.069

CUMPLIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUM IS DE PRECIOS

,\bg. DiegoJosé
eldo Piigit u 4 de 9

dc Ob¡err¡cia Abg' Intenna
Ditectora

Duec:ión Ge¡eial Pro,riedrd lndustri;J

Sfl@ ¿oog¡al qos3or 77{80¿r 5109/125 U:U:.4 800128761 GRt O BDRES *IAl PREVET*TECSA(C€PSA)

So@ zoszol *eror 1061260 23/m/z)25 15:01:22 &onJnl V@I'IGENIERIA S.A

Too s{¡drJ lto (dt.ic¿do ld tilil tüo fdrrtc Estddo 6ñto Rt ( tñO.s ndoo 9b.l

ünccióa N¡cion¿l dc Pmpirird hrclccnuJ

Y

Total Ron'Co¡¡ar rn Rcpon- 2
Row{s) I - 2

OTERENTE
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Verificación de documentos legales requeridos en el PBC

Documentos
GRUPO

EMPRESARIAT

PREVCN.TCC Sá.
Perfil del Proveedor 1863367
Cert¡f¡cado de Cumplimiento con la Seguridad Social CUMPTE

Certificado de Producto y Empleo Nac¡onal, em¡tido por el MlC, en caso de contar
CUMPTE

Cert. N'206938

Cert¡ficado de Cumpl¡miento Tributario CUMPTE

Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establec¡miento del oferente. CUMPLE

Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el formulario estándar - Sección
Formular¡os

CUMPLE

Declaración jurada de conocimiento de la ex¡stenc¡a de un confl¡cto de intereses respecto a los
funcionarios públicos intervin¡entes en el procedimiento. CUMPLE

De conformidad a lo establecido en la Sección Requisitos de Participación y Criterios de
Evaluación, se procedió a analizar la experiencia en base a la documentación presentada por el
oferente, constatándose el siguiente análisis:

Diego José

Ge¡crel dc Ob¡crnode Cristaldo
Abg.

eneral lnten¡tGDLectc r'iei

Dirección G Propiedad Indust
de

Verificación de la experiencia requerida en el PBC
Con el objetivo de calificar la exper¡enc¡a del oferente, se considerarán los sigu¡entes índ¡ces:

Do.¡¡meñtos
GRUPO

EMPRESARIAL

PREVEN.TECS.A.
El oferente deberá tener una antigüedad mínima en el mercado, de por lo menos 5 (cinco) años en el rubro
de los bienes y/o servicios a ser prov¡stos, contados desde la inscripción en el Reg¡stro tlnico del
Contr¡buyente. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC.

CUMPLE

Demostrar la experiencia en provisión e instalación de Sistemas de prevención de incend¡os, con
facturaciones de venta y/o recepciones finales por un monto equivalente al 30% (treinta por ciento) como
mínimo del monto total ofertado en la presente l¡citación, de los últ¡mos 5 (cinco) años: 2020 y/o 202Lvlo
2022Vlo2023y/o2024.Se aclara que, para la evaluación del requisito será considerando la sumatoria de
todas las experiencias presentadas dentro del periodo mencionado hasta alcanzar el porcentaje requerido,
no siendo necesar¡a la presentac¡ón de una experiencia por cada año.
Copia de facturaciones y/o recepciones ñnales que avalen la experiencia requerida

CUMPLE

Verificación de la capacidad técnica requerida en el PBC

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplim¡ento con los s¡gu¡entes
requ¡s¡tos:

GRUPO

TMPRESARIAT

PREI'EIII.TEC Sá.
El oferente deberá poseer ISO 900U2015 o s¡milar; la similitud debe basarse en los mismos cr¡terios que
sol¡c¡ta o certifica la Norma ISO g@l/z0tí con respecto a la Calidad de la gestión de procedimientos de
provisión de bienes y/o serv¡c¡os. Cop¡a de la Certificación tSO fDl:2015 o similar.

CUMPLE

El oferente deberá contar con al menos 3 (tres) técnicos certificados en staff para realizar la ¡nstalac¡ón y el
mantenimiento de este tipo de s¡stemas. Currfculum v¡tae, cop¡a de certificado, contrato de trabajo y/o
planilla de IPS del personal propuesto

CUMPLE

Cumplir con lo establec¡do en la Ley N" 5424120L5, referente a la Seguridad Electrónica. Copia del carnet
de instalador lndependiente vigente y/o habilltacSón otorgada por el órgano de aplicación y fiscalización
de empresas de seguridad y aflnes de la Pollcla Nacional de conformidad a lo establecido en la Ley N'
5424l2O1.S "Que regula la prestación de sewicios de vigilancia y seguridad de las personas y blenes
patrimoniales en el ámbito de seguridad privada", Además, se deberá presentar una Declaración Jurada
de que el instalador formará parte del plantel de personal para los traba¡os requeridos.

CUMPLE

Verificación de ificaciones técnicas re ueridos en el PBC

Documentos

GRUFO

EMPRESARI¡At

PREI'EN-TECSá.

Planilla de EETI. El Oferente deberá presentar una cop¡a firmada de estos requer¡mientos
documentar el cu imiento con los

Ditccióo N¿ciond dc horirl¡l I¡rclcau¿l
Página 5 de 9
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De la verificación, se ha constatado que la firma GRUPO EMPRESARTAT PREVEN-TEC S.A., no

presenta la totalidad de los documentos de carácter formal, por lo que el comité solicita los

mismos a través de nota.

Por Nota DINAPI/UOC N" 158/2025 de fecha OBltOl2OzS, siendo las 14:35 horas, vía correo
electrónico, se solicita a la firma GRUPO EMPRESARIAL PREVEN-TEC S.A., en un plazo no
mayor a 24 (veinticuatro) horas, el siguiente documento:

Planilla de EETT. El Oferente deberá presentar una copia firmada de estos
requerimientos para documentar e! cumplimiento con los requisitos.

a

Como consecuencia de la solicitud, la firma GRUPO EMPRESAR¡AL PREVEN-TEC S.A., remite en

fecha 08/1012025 siendo las 17:38 horas, el documento requerido, el cual fue verificado

obteniendo el siguiente resultado:

La verificación de los documentos presentados por la firma GRUPO EMPRESARIAT PREVEN-

TEC S.A. demuestra fehacientemente que la empresa cumple con todos los requisitos

formales, posee la experiencia y capacidad técnica necesarias, y su oferta cumple con las

especificaciones técnicas exigidas.

A continuación, se evalúan los precios ofertados por la firma, de conformidad a lo establecido

en el Art. 4" de la Resolución DNCP N" 45412024,los cuales se detallan en la planilla que se

presenta en el siguiente punto.

ANÁLISIS DE PRECIOS

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el

precio referencial sea superior al25Yo para ofertas por debajo del precio referencialy
del lSYo para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la

convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el

precio ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

Abg. Bcrnd

Gtrod dc Ob¡enuci¡

Abg.
D ircctora G

ladus$ixl
Dirección General dc

Verificación de especificaciones técnicas requeridos en el PBC

Ooo¡rnentos
GRUPO

EMPRESARIAL

PREI Ef{-fEC Sá.
Planilla de EETT. El Oferente deberá presentar una copia firmada de estos requer¡m¡entos
para documentar el cumplimiento con los requisitos CUMPLE

GRUPO s.A.

Dineióo Nrd¡od lt hr¡ic&i lrdcctud 6de9

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado

la corrección de errores aritméticos (en caso de existir) y de ordenar las ofertas presentadas de

menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación

detallada de la composición del precio ofertado para cada ítem, rubro o partida adjudicable,

conforme al siguiente parámetro:
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1 72101509-001
Servicio de manten¡m¡ento o reparación de
equ¡pos y s¡stemas de protección contra
incendios

70.973.250 63.500.000 EN RANGO 53.229.938 81.619.238

Verificado el precio ofertado por la firma oferente GRUPO EMPRESARIAL PREVEN-TEC S.A., se

observa que se encuentra dentro de los parámetros establecidos por la Resolución DNCP N"

4s4/2024.

Finalizada la verificación del cumplimiento de documentos formales y del prec¡o ofertado por
la firma GRUPO EMPRESARIAL PREVEN-TEC S.A., se responde a la observación realizada por
esta a la oferta presentada por la f¡rma VGO INGEN¡ERIA S.A.

Oüsen¡citiu ¡ h ofcn¡: t007937?-3 - \'go Ingederia Sá"

Ob:rnrdor [:¡»rc:rtrtr FrL¡ IIo¡¡

I¡ 6nue V@ INGENIERIA S.A. rc prescda los siguicorcs

doc¡!¡rotG solicit¡doo ca el PBC:

C crti6cados de los tócnicos del staftpüa reá¡izar la
ústalacióu yel matoioioro de cste tipo dc

sisteo¿s. Curríoh¡m üm. copia & ccrti§cado.
cqmro óe ú¡bejo ylo plmilla dc IPS del posoal
Pro|F¡esro.
C,opia dc la Ccrtiñcecio,o ISO 9001:2015 o similar.
Copra &l carrt dc irtalador rdcpcodintc vigcote
yio batiliacio ddgad¡por el ügmo de qlicacioay
ñscaliaio dc qrtsas dc seguridd y afrs dc la
Folicia Nacioo¡l dc cooñ'roided a lo estabhcido co la
LqyN'542412015.
Cofi¡ de áctr¿cim ylo recqcics §ulcs qrr
an.lc¡ h crycncia rq¡arid¡

800lt87cl - GRLJPO

EMPRESARIA,L
PREV'EN-TEC SA

CECILL{
O'HIGGNS

l0l5-10{8
09:08:13

Los documentos que la representante de la firma GRUPO EMPRESAR¡AI PREVEN-TEC S.A.
señala como no presentados por la f¡rma VGO INGENIERIA S.A., corresponden a documentos
de carácter formal. La falta de presentación de estos documentos no descalifica la oferta
presentada por la firma, ya que es posible la subsanación. Por tanto, al cumplir con el

suministro de documentos sustanciales se considera válida la oferta de la firma VGO
INGENIERIA S.A., y la presentación de la documentac¡ón faltante hubiera sido solicitada, si se

hubiese descartado la oferta más baja.

Posteriormente se evalúa el siguiente criterio:

El Comité de Evaluación confirmará que los Oferentes no se encuentren comprend¡dos en las

prohibiciones y limitaciones establecidas en el artículo 21 de la Ley N" 7O2t/22 en
concordancia con el Artículo 34 de su Decreto Reglamentario, en base al s¡guiente análisis:

1. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley N' 7O2t/22.
De la verificación, se evidencia que los representantes legales, miembros de la

sociedad de la firma GRUPO EMPRESARIAT uran dentro del
Anexo de Personal de la lnstitución

Abg. Bernal
Intcrino

t:r.
E
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2. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos
individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen
en la base de datos del SINARH delVICEMlN|STER|O DE CAPITAL HUMANO Y GESTIÓN

ORGANIZACIONAL.

Una vez verificado a través del SINARH se evidencia que los representantes legales,

miembros de la sociedad de la firma GRUPO EMPRESARIAL PREVEN-TEC S.A., no

registran cargos, según las prohibiciones o limitaciones establecidas.

3. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de

Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los

datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones a

Proveedores" del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios
gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios
se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), ¡), y j) de la Ley

7O2u22.

La firma GRUPO EMPRESAR¡AI PREVEN-TEC S.A., no se encuentra comprendidos en

las prohibiciones y limitaciones contempladas en la norma supra mencionada, según lo
siguiente:

NOMBRE Y APELLIDO RESULTADO

YOLANDA LUCIA VARGAS VERON No posee reg¡stro
CECILIA ELIZABEH O'HIGGINS DE CANTERO No posee registro

JUSTO PABLO CENTURION GONZALEZ No posee registro
RUTH MYRIAM MORGENSTERN DE KAPLAN No posee registro

DAVID KAPLAN No posee registro

Habiéndose comprobado a través de todos los documentos incluidos en la oferta, los que

obran en el Registro de Proveedores y en la base de datos del SINARH, la firma GRUPO

EMPRESARIAT PREVEN-TEC S.A., CUMPLE satisfactoriamente con todos los requisitos de

calificación legal.

Asimismo, se aclara que los datos obrantes en el sistema son registros realizados por cada

Organismo y Entidad del Estado (OEE), por lo que es necesario establecer la salvedad que la

carga de datos es responsabilidad exclusiva de cada institución.

7. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Las partidas presupuestarias para afectar al Ejercicio Fiscal 2025, están previstas conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, vinculado al Programa Anual de Contratac¡ones

(PAC) con el lD N" 459.301.

Año Tipo Prog. SubProg Proy.

20251102
8. MOTIVOS DE tA CATIFICAOÓN

o.G. F.F.

30

o.F.

1

DPTO.

99243

Certif. actual

100.000.000

Con lo expuesto se corrobora que la firma GRUPO EMPRESARIAL PREVEN-TEC S.A., CUMPLE

con todos los requisitos establecidos en el Art. 55 de la Ley N" 7O2L/22 "De Suministro y

Contrataciones Públicas" que dispone: "Con bose al lnforme de evoluoción, lo convoconte
odjudicoro ol oferente cuyo oferto osegure los mejores condiciones legoles, finoncieras y

técnicas estipulados en los pliegos de v lo reglomentación
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correspondiente. El m¡smo deberá gorontizor sotisfoctoriamente el cumplimiento de los

obl ig aciones exi g i dos."

En concordancia con la disposición supra mencionada, elArt. 75 del Decreto Reglamentario N'
2264124 apartado 2l,, prescribe "...2.t.4. S¡ dicha oferta cumple con todos estos

requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y propuesta para la
adjudicación".

9. CONCLUSTóN

En base a las consideraciones expuestas en este informe, y de conformidad con los artículos 52

al 55 de la Ley N'7O2L122 y los artículos 75 al 82 del Decreto Reglamentario N" 2264124, el

Comité de Evaluación recomienda, salvo mejor parecer, lo siguiente:

9.1. RECOMENDAR LA ADJUDICAC!óN del presente Llamado a Licitación de Menor Cuantía

Nacional MCN N" 0912025 para el "Mantenimiento, Reparación y Reinstalación delSistema
de Detección y Extinción de lncendios del Data Center", con lD N'469.301, a la siguiente
firma:

o GRUPO EMPRESARIAL PREVEN-TEC S.A., con RUC N" 80012876-1, por un monto

total de guaraníes sesenta y tres millones quinientos m¡|. (6 63.500.fir0), para el

Ejercicio Fiscal2025.

9.2. AFECTAR las erogaciones emergentes de la presente adjudicación al rubro (OG) 2a3 del

Ejercicio Fiscal 2025.

9.3. ENCOMENDAR a la Dirección Operativa de Contrataciones de la lnstitución la

elaboración del contrato respectivo.

Finalmente, se resuelve remitir todo el expediente, SUGIRIENDO la aprobación y adjudicación
por acto administrativo de la vlÁXtfvlR AUTORIDAD de la lnstitución, a favor de las firmas más

arriba individualizadas. Se aclara que el procedimiento de evaluación culminó en fecha 9 de

octubre de2025, a las 10:00 horas. No habiendo otro tema que tratar se da por terminado el

Acto previa lectura y ratificación del contenido del presente informe y, en prueba de

conformidad, firman los

tenor y a un sólo efecto.
miembros del Comité de Evaluación, pla

Cristaldo
Abg.

I)i¡cctora

mismo

Ditección Gener¡I de rpiede.d lodu*rirl

ftem Cód¡go Descr¡pc¡ón Atr¡butos Caracterlst¡cas Cant¡dad
Prec¡o Un¡tar¡o

flva lncluido)
Precio Total

1 72101509-
001

Servicio de
manten¡m¡ento o

reparación de equipos y
sistemas de protecc¡ón

contra incendios

unidad de
medida: Unidad
presentación:

UNIDAD

Procedenc¡a: Paraguay
nro_cert¡ficado_origen_naci

onal: 205938
1 63.500.000 63.s00.000

Total 63.500.000

Ditector Gene¡d
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